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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

L¡C¡TACION PRIVADA NO 03/09
HASTA PESOS UN MTLLON ($r.000.000)

OBJETO: "CONTRATACTON SERVTC¡O DE TELEFONTA

CELULAR"

PROCURACION PENITENCIARIA DE LA NAC]ON
Callao No 25- 4 Piso 'G' y 'H'.

BUENOS AIRES,

(

PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NAGION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTÓN ADMINISTRATIVA

COi'PRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDTENTE No: g2l09
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PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

olnecclÓT¡ GENERAL oe eesnÓH ADM¡NIsTnITIVA

¡)
Licitac¡ón Privada No 03/09

1. 9,!ts8: '¡Contrataclón Servlclo de Telefon¡a Celula/

Renglón titnico

Elemento3 Servicio de Telefonla Celular Móvil y prov¡sión de 23 teléfonos celulares en la modalidad de
comodato y 2 chips.

Espoclf,caclone3 Tócnlcas del Servlclo:

o Telebnfa Mó{,il que conslifuya una red prlvada para poder comunicarse enbe los integrantes de
esa red o f,ota sin costos adicionales. Pos¡bilidad de realizar comunicac¡ones extemas a dicha
rBd o flotia.

. 500 (QUINIENTOS) minutos libres mensuales por lfnea en comodato, para un total de 23
egulpos, sin limibción de banda horaria, incluyendo en lo cotizado el costo de los pulsos de red
loc€l y de larga d¡stanc¡a naciona¡ y dos telébnos con servic¡o de lntemet móv¡l sin gps.

. Sbtema de boka de m¡nubs. D€berá cotizarso el cogto del m¡nuto excedente una vez
consumidos los 500 (quinientos) minutos libres por lfnea mensuales.

. Control de las llamadas entrantes y sal¡entes de los móviles del grupo.

. Tecnologfa GSM: Se deberá proveer un chip por cada unklad.
Esbblecimiento de llamadas grupales. No podrá compularse como minutos utilizados aquollos
que surjan de las comunicaoiones enbe celuhres perteneoient6 al parque de equipos a proveer,
es decir los mlnutos @nsumldos por las comun¡caciones entre estos equipos serán ilimibdos y
sin costo.
Comunicacl5n en Ho el teritorio del pals. Las empresa que tengan lugares del pals con servicio
defic¡ente, deberán espec¡ficarlo indlcando expresamente dichas zonas.
La empresa d€borá espsciñcar el método d€l fraccionamiento de llamadas a los efeotos de su
facturación.
La facturación deberá ser detallada, mensual global, con las descripc'¡ón del gasto por lfnea y el
gasto de los minutos excedentes.
Coneo de voz con posibilidades de balar los mensaj€s desde telefonfa de tiena (o llnea de
t¡ena}'.
Llamadas entrantes desde móüles fijos e interurbanos sin generación de cargos.
Capac¡dad de llamadas sin cargos ad¡rtbnales al y desde el exterior. Los equipos l¡berados

deberán ser apto6 para el uso de Roaming Nacional e htemacional
Poslbilidad de bloqueo en llamadas sallenles en algunos de los equ¡pos ¡ntegrantes de la flota (6)

y el resto (17) con llamadas libres.

Flota lnbgrada por 23 teléfono3 con posibilidad de incorporar 15 equipos más a la flota
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. Cuatribanda.
¡ Gon cámara fotográffca dlgltal, de 1.3 a 2.0 megapixel,. Apto para mensaios do Taxto.
. Tlpo Nokla 6131 o calldad tlmllar o superior.

Ganüdad: 25 teléfono celulares, los cuales 23 son aparatos con llnea y 2 son chips, con
posibilidad de ampliación a 15 equipos más.

21 con cámara digitaltipo Nokia 6131, calidad similar o superior.
2 teléfonos tipo lphone sln GPS

canüdad: TREINTA y sEls 36 meses de s€rvicio con opción a pronoga por vErNTrcuATRo 24
meses más.

Esoeclficaclones Técnlcas de los teláfonos celutares ofrecidos en comodato.

(
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PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GEST]ÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

CLAUSULAS PART]CULARES

H dfa 5 de \F\,í e cn -6.q de 2009 a las l?,'o4¡q¡¡s se procederá en la of¡c¡na de
COMPRAS Y CONTMTACIONES dE IA PROCUMCIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN,
Avenida Callao 25, 4' piso 'G", Ciudad de Buenos Aires, a dar inic¡o al acto de apertura de las
ofertas, labrándos€ el ac{a conespondiente, la cual será suscripta por los funcionarios del
Organismo asistentes y los oferentes que deseen hacerlo, incluyendo las observacioneg que
consideraran menester agregar.

Las of€rtas podrán presentarse hasta el día y horario fijado para la_apertura de los sobres,
en la oficina dé COMPRAS Y CONTRATACIONES de la PROCURAGION PENITENCIARIA DE
LA NACIÓN, Av. Callao 25,40 piso Dpto.'G', Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Las of9¡fas féc¿lcas deberán presentarse en fo¡ma lndependiente (por separado) de
las oferfas económicas.

Los interesados deberán identif¡carse y constituir domic¡lio, en los cuales se tendrán por

válidas todas las notificaciones que se efectrlen. De no cumplimentarse este requislto las
notificec¡ones y/o modif¡caciones se considerarán cumplidas, a sus efectos, con la Publicación
que se realice en la Cartelera Central del Organismo asl como en la página web de la
Procuración Penitenciaria de la Nación www.opn.oov.ar

Los oferentes deberán mantener su oferta por un período de 30 (treinta) dfas hábiles a partir

del acto de apertura de los sobres, (de conformidad a lo establecido en el lnc.61, del Art.61, del

Anexo I de la Resolución 46/06).

ft [i Ur anuncios de preadjudicación serán publicados en el Boletín Oficial y en la cartelera-** 
dispuesta a tal efecto en él hall del cuarto piso del domicilio del Organismo, Avenida Callao

. , ñ"'2j 4" piso .G", por el término de DOS 12) dlas. El plazo para lormulaf.las imnugnaciolgs

LAS

Ae fhes l3)'dlas desde el vencimiento de la exhibición (de conformidad a lo establecido
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en el lnc.79, del Art.61, del Anexo lde la Resolución 46/06).

(T-\ DURACION DEL CONTRA
El plazo de duración del contrato será por TREINTA Y SEIS (36), meses, con una opción de

prórroga por VEINTICUATRO (24) meses más.

FORÍIIA DE COTIZAR
La cotización será integral, incluyéndose en la misma a todos los bienes y servicios

ofrecidos, asl como los aranc€les, impuestos, tasas, contribuoiones y toda otra erogación
referida al objeto de la pr$ent€. Se deberá cot¡zar el costo mensual del servic¡o especif¡cando,
además, marca y modelo de los equipos ofrecidos en comodato, con cámara d¡gital de fotos. El
oferente deberá describ¡r el tipo y alcance del seguro con que contarán los equipos en
comodato (robo, hurto y destrucc¡ón total).
Cada propuesta altemativa, de ser ofrec¡da, deberá ser prsentada con las especificaciones
técnicas del servicio y del equipamiento (consignando marca y modelo). Esta cotización deberá
ser pressntada aparte.

AMIENTO -

Deberán describirsg en todos los casos marc,as y modelos de las partes constitut¡vas del

equipo ofrecido. Adjuntar acreditación del Registro de Marca.

Deberá entenderge que los requerimientos técnicos y formales del equipamiento son

considerados mínimos y se deberán explicar todas aquellas ventajas o facilidades que mejoren

las especmcaciones solicitadas.
Los equipos ofrecidos en comodato serán nuevos, sin uso' originales de fábrica y su

fabricación áo deberá encontrarse discontinuada (nuevos y sin wo signif¡ca que el Organismo

será el primer usuario de los aquipos). Todos los equipos ofertados, deberán estar vigentes al

momenio de la presentac¡ón de la oferta, no pudiendo haber sido discontinuados o anunciados

como tales,

En el momento de la entrega, los adjudicatarios deberán proveer todos los manuales pafa el

usuario, orig¡nales, preferentemente en castellano.

ii "iet tierpo de respuestia por reclamos a los llamados deberá ser de.24hs. como máximo y el

dL reparación o re'emplazo para el completo funci6nami€nto de los equipos será como

de 4é hs de efectuado el llamado. Cuando la magnitud de la averla requiera el traslado

equ¡pamiento para su reparación en laboratorio, el mismo.será por cu.enta y t9:q9ls-fil9?9

\i
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áü¡ubi""t"¡o y no geneiará ningún costo ad¡cional para la Procuración Penitencia¡a, y en
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tal caso se deberá brindar un reemplazo similar que permita el normal desempeño de las
ac{ividades del Organismo.

(-
.l

No se aceptarán como causales de excepción de garantfa, descripciones armbiguas como
ser "mal uso del equipamiento', etc.

La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades €mergentes de
v¡cios redhibitorios que se adviertan durante el plazo de seis (6) meses, computados a partir de
la misma.

El adiudicatario deberá garantizar el perfecto funcionamiento de los equipos y del servicio en
general durante el perlodo contractual.

En atención a optimizar la obligación que surge del último pánafo del punto anterior, el
adjudicatario deberá as¡gnar a un ejecutivo de cuenta, a fin de que tenga vinculación directa
con el funcionario que designe el Organismo en la gestión y resoluc¡ón de toda circunstancia
emanada del corfrato.

Se deberá asegurar el cambio o repos¡ción, sin costo alguno para el Organismo, de los
equipos que eventualmente deban ser reparados. Los ped¡dos en tal sentido se diligenciarán
mediante la comunicación vla coneo electrón¡co al ejecutivo de cuenta y deberán efectiv¡zarse
dentro de las 24 horas sigu¡entes al requerimiento.

El Organismo podrá rescindir unilateralment€ el servicio, con un aviso previo no menor a

treinta (30) dlas conidos, por razones presupuestarias o por incumplimiento reiGrado.
Asimismo, queda facultado para imponer las sanciones que cofrespondan derivadas del mal
servicio o de incumpl¡m¡ento contractual.

ACLARACIONES PARTICULARES

Se tendrá en consideración la presentación de certifioación ISO 9001 - 2000 para el proceso
de producción por parte de los oferentes.

La Procuración Penitenc¡aria no reconocerá ningún gasto por cualquier concepto que no

esté taxativamente especificado en las ofertas. Los precios cotizados serán considerados a

todos los efectos, ftjos e inamovibles.

I trl *-l i.""; :La ofic¡na de COMPMS Y CONTRATACIONES podrá requerir la presentac¡ón de la
dobumentación que estime necesaria en mérito a los datos de los Anexos ll y lll, debiendo el

ofliente presentarla en el plazo que se le indique, quedando a exclus¡v_o. criter¡o. de la

r
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SERVICIO POST VENTA

PENITENCIARIA la desestimación de la oferta cuando dichas omisiones



PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION
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afeclaren a las partes esenciales de la propuesta; asf como su conespondiente ejecuc¡on ¿e
garantla de oferta por dicho incumplimiento.

t-
En virtud a establecer el cumplimiento de las caracterlsticas de los elementos solicitados por

el Organismo y para mejor ilustrar las propuestas, las muestras de ofertas podrán presentarlas
hasta el momento frjado para la iniciación del acto de apertura en el lugar que indique las
cláusulas particulares (de conformidad a lo establecido en el lnc. SB del. Art. 61 de la
Resolución 46/06.
Estas muestras, sin émbargo, no reemplazarán las especificaciones técnicas expuestas en
cada renglón, s¡endo tales especif¡caciones lo fundamental y las muestras lo accesorio (de
conformidad a lo establecido en el lnc.47, pánafo 2 del Art.61 de la Resolución 46/06).

PLAZO DE HABILITAC¡ON DEL SERVIC]O Y FORMA DE ENTREGA DE

El plazo de entrega de los equipos y de habilitac¡ón de servicio será inmediato, una vez
producida y notificada la adjudicación y la recepción de la Orden de Provisión

El incumplimiento de la entrega en fecha acarreará sanciones para el adjudicatario, a

,,, -,,,..,prytir de las cuales se ejecutará el porcentual conespondiente a la garantia en cuestión.
/ :: !r), i
ri
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CLAUSULAS GENEMLES

PARA AR

a) Los oferentes deberán adjuntar una "DECLAMCION JURADA' sobre el cumplimiento de
los requisitos enumerados en el inciso 20 o su encuadre en algunas de las excepciones del
inciso 30, según corresponda, del Decreto No 5720n2, actualizado por los Decretos 825/89 y
179U88, reglamentarios del artfculo 61 de la Ley de Contabilidad. La c¡tada 'DECLARACION
JURADff, deberá confeccionarse de acuerdo al modelo que como'PLANILLA ANEXA I'se
adjunta y que pasa a formar parte integrante de las presentes cláusulas generales.

b) El/los preadjudicatario/s deberfn acreditar el efectivo cumplimiento de los extremos
enunciados en el inciso 20 o su encuadramiento dentro de las excepciones del inciso 30, según
corresponda, menc¡onados en el ltem anterior, dentro de los dos (2) dias a contar desde la
exhibición de la preadjudicación respec-t¡va. A tal efecto, deberán ingresar a la oficina de
COMPRAS Y CONTRATACIONES, Avenida Callao N" 25, 40 piso 'G', Ciudad de Buenos
Aires, dentro del plazo indicado, la documentación detallada en "LA P|¡NILLA ANEXA ll', que
se adlunta y gue pasa a formar parte integrante de las presentes cláusulas generales.

c) A efectos de dar cumpl¡miento a lo establecido en el inciso 1c del Decreto No 5720r/2,
modificado por los Decretos 1792lEg y 825/89, Reglamentarios del artfoulo 61 de la Ley de
Contab¡lidad, los oferEntes dgberán adjuntar a su oferta, el formulario que como'PLANILLA
ANEXA llr se adjunta y que pase a formar parte de las presentes cláusulas generales,

debidamente firmado y completados todos los datoE solicitados'

d) Cumplimiento de lo exigido por la Resolución 262f95 de la Secretaria de Hacienda del

Min¡sterio de Economia Obras y Servicios Prlblicos y disposiciones No 10 y No 21 dictadas -

conjunta y respectivamente por la Contadurla General de la Nac¡ón y la Tesoreria General de

h Ñacióñ, para altas, bajas y mod¡ficaciones de datos de benef¡ciarios de pagos según

corresponda.

a) La oferta deberá presentarse en papel membrete del proveedor identilicado con ,a ,etra

"X' y Ia leyenda "documento no-váli!9-9oyto. flc!1a". ambos.preimpre!9!: 9?Il?-,l-"
el artfculo I de la Resol. Gral. 3803 de la DGI y debe contener el precio unitario,

y el precio total general de la propuesta.
ÉeSblUCtON ée¡¡enn de la AFIP No 1814/05 y su modificatoria. Los oferentes

acompañar con su propuesta la acreditación del certlflcado fiscal para contratar,

en los términos contemplados en dicha norma; salvo aquellas presentac¡one3 de
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ofertas cuyo monto total sea inferlor a Pesos CINCUENTA MIL ($ 50,000,-)
cl La propuesta y la documentac¡ón requerida deberá ser presentada por duplicado,

compaginándose por separado, identificando un ejemplar con la palabra aOrtginat", el cual
será considerado a todos los efectos como oferta válida y el otro ejemplar con la palabra
'Duplicado".

d) La oferta deberá presentarse en un sobre perfectamente cerrado, en el que se deberá
especificar en el anverso solamente: número de expediente, número y tipo de Contratación y
fecha y hora de apertura

e) El sobre debeÍá contener la oferta y toda la documentación requerida en la presente
LICITACION PRIVADA para el momento de la apertura, r€soetando punto por punto el
orden lndlcado en el oresente oliaqo. La totalidad del contenido del referido sobre deberá
estar firmada en cada una de sus hoias Dor el oferente o su reDresentante. ouien deberá estar
debidamente autorizado. El incumplimiento de dicha condición será causal de desest¡mación de
oferta en los términos expresados en el inc.64. Art.61 del Decreto 5720t2. Asimismo deberá
acompañarse suscripto en cada una de sus foias. el presente plieoo de bases y cond¡ciones.

0 Cuelqu¡er enmienda o raspadura deberá ser obl¡gatoriamente salvada por el oferente.
g) El sobre podrá contener los folletos, catálogos y en general todo elemento que el

proponente desee inclu¡r a fin de ampliar o mejor ilustrar su oferta.
h) Deberá cot¡zerse en Pesos, Moneda Nacional de curso legal, debiendo expresarse la cifra

en números y en létras, si el monto exprEsado en números no coincidiere con el
indicado en letras, se tomará éste último. Las ofertas expresadas en otra moneda serán
automáticamente desestimadas.

ll A los efectos del lmpuesto al Valor Agregado (lVA), deberá considerarse a la

PROCUMCIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN como consumidor final.

J) Los AUTONOMOS deberán adjuntar a la oferta folocopia de lnscripción en el C.U.|.T. y la
constancia del último pago del Aporte Previsional, a efectos de dar cumplimiento a la
Resolución de le AFIP No 3.791/94.

k) Se deberá presentar constancia de inscripciÓn en el REGISTRO INDUSTRIAL DE LA

NACION (artfculos 10 y 60 de la Ley 19.971Í72), en caso de estar comprendido. De no ser asl

deberá declararse, tal circunstancia, bajo juramento o bien presentar el certificado de

excepción extendido por la Secretarla de Desarrollo lnduslrial.
t) En caso de encontrarse inscripto como beneficiario ante et Ministerio de Economla, Obras

y Servicios Prlblicos, Contadurla General de la Nación, según Circular 37t94, deberá presentar

constancia del mismo, en su defecto el adjudicatario deberá estar dado de alta como
del Estado.

Los oferentes deberán acompañar con su cotización la "GARAN A DE LA OFERTA",

I

l-l
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b) El adjudicatario deberá ingresar a ta Oficina de COMpRAS y CONTRATACTONES,
Avenida Callao No 25, cuarto piso, Oficina -G", Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la
"GARANTIA DE ADJUDICACION', conespondiente al QUTNCE por CTENTO (1b%) det vator
total adjudicado, en cualquiera de las formas establecidas en el inciso 34 del Decreto 5720ft2 y
sus modificatorios, reglamentarios del artfculo 61 de la Ley de Contabilidad. La garantfa aludida
deberá ser extendida a favor de ta PROCUMCTóN PEN|TENCIARIA DE LA NACIóN y deberá
contener el número de expediente y el tipo y número de Licitación Privada que corresponda.

c) La garantfa de oferta será devuelta una vez decidida la adjudicación y la garantfa de
adjudicación una vez cumplido el contrato.

TODAS LAS GARANTÍAS SERAN SIN TERMINO DE VALIDEZ.

IMPUGNACIONES

Quienes deseen formular impugnación, deberán acreditar como requisito de admisibilidad,
haber efectuado un depósito o cauoión en concepto de garantla equivalente al uno por ciento
(1%) del monto de la oferta presentada.

En caso de depósito, el mismo se hará En la cuenta No 3625/78 del Banco de la Nación
Argentina (Sucursal 85).

RESERVA

Este organismo se reserya el derecho a dejar sin efecto la presente Licitación erivaoa, en )
forma total o parcial, en cualquier momento, sin que ello cree derecho alguno a favor de los/
interesados.

CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD

Con respecto a cualquier información que ambas partes contratantes identifiquen como
y sea entregada por una de las partes a la otra para cualesquiera de los fines de

o

f**
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contratación, el Organismo y el proveedor se comprometen a mantenerla en forma
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Los oferentes deberán indicar su situación con relación al lVA, adjuntando las constancias
conespondientes, a f¡n de determinar si conesponde efectuarle la retención de dicho impuesto.

i. i ,-'
!vo¡,

fr-t

PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega será inmediato.

FORiIIA DE PAGO

El pago se realizará dentro de los tre¡nta (30) dlas de la fecha de presentación de la factura y
una vez efectuada la recepción definitiva de los equipos, a través de la Secretarfa de Hacienda
del Ministerio de Economla y Producción y Disposiciones No 10 y No 2l dic{adas con¡unta y
respectivamente por la Contadurfa General de la Nación y la Tesorerfa General de la Nación.
Para tal efecto el adjudicetario deberá estar dado de alta como Beneficiario del Estado.

DE AS

A los fines de la preadjudicación se seguirá el criterio de la oferta más conveniente. Se
ponderará el precio ofertado, por el servicio y su relación con los minutos libres extemos y para
grupo de llamadas, fraccionamiento de la facturación (minutos, segundos, etc.) y calidad del
equipam¡ento cotizado.

ACLARACIONES CENERALES

Las consultas necesarias relacionadas con el presente pliego podrán ser solicitadas antes
del acto de apertura, en la Oficina de GOMPRA$ y CONTRATACIONES, al teléfono 4124-
7378n9.

La presente Contratación se rige por las Cláusulas y Condiciones establecidas en este
Pliego y supletoriamente por lo estableoido en el Decreto 5720172 y Decretos Reglamentarios,

el oferente declara conocer y aceptar en todos sus términos.

Si la Oficina de Compras y Contrataciones considera la consulta como pert¡nente y
a una me¡or comprensión e interpretación del Pliego en cuest¡ón, se elaborará

circular aclaratoria y se comunicará en forma fehaciente, con al menos 2 (DOS) dlas
de anticipación a la fecha de apertura, a todas las Personas que hubiesen retirado el

10
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Pliego y al que hubiere efectuado la consulta que origina la circular. Las respuestas a las
m¡smas serán notilicadas a todos los ¡nv¡tados y a todos aquellos que hayan retirado el pliego
hasta ese momenlo.

La Oficina de Compras y Contratac¡ones podrá, de oficio, realizar las aclaraciones que sean
pertinentes, debiendo comunicarlas siguiendo el procedimiento mencionado precedéntemente
e incluirlas en el pliego conespondiente.

Cuando por la lndole de la consulta practicada por un interesado resulte necesario pedir
informes o realizar verificaciones técnicas que demanden un plazo superior a dos (2) dlas
hábiles contados desde que se presentare la solicitud, la Oficina de Compras y Contrataciones
podrá posponer de oficio la fecha de apertura. El cambio de fecha d6 apertura de la oferta será
comunicado a todos aquellos a quienes se l€s hubiere comunicado el llamado, y será publ¡cado
en los mismos medios en los que se hayan publicado la convocatoria por UN (1) día y
notificado en forma fehaciente a todas las f¡rmas que hayan retirado el Pl¡ego.

Las respuestas a las congultas dadas por la Procurac¡ón Penitenciaria que mod¡f¡quen
algunas de las pautas y que fueran aclaradas por escrito, pasan a formar parte de las cláusulas

PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESNÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATAC¡ONES
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Pliego y al que hubiere efectuado la consultra que origina la circular. Las respuestas a las
mismas serán notificadas a todos los inv¡tados y a todos aquellos que hayan retirado el pliego
hasta ese momento.

La Of¡cina de Compras y Conlrataciones podrá, de oficio, real¡zar las aclaraciones que sean
pertinentes, debiendo comunicarlas siguiendo el procedimiento menc¡onado precedentemente
e incluirlae en el pliego conespondiente.

Cuando por la lndole de la consulta praot¡cada por un ¡nteresado resulte necesario ped¡r
informes o realizar verificaciones técnicas que demanden un plazo superior a dos (2) dlas
hábiles contados desde qu€ se presentare la solicitud, la Oftcina de Compras y Contratac¡ones
podrá posponer de oficio la fecha de apertura. El cambio de fecha de apertura de la oferta será
comunicado a todos aquellos a quienes se l6s hubiere comunicado el llamado, y será publicado
en los mismos medios en los que se hayan publicado la convocatoria por UN (1) día y
notificado en foma fehac¡ente a todas las firmas que hayan retirado el Pl¡ego.

Las respuestas a las consultas dadas por la Procurac¡ón Penitenciaria que modifiquen
algunas de las pautas y que fueran aclaradas por escrito, pasan a fomar parte de las cláusulas

PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN AD]IIINISTRATIVA
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Cumpllmiento de los requleltos exlgldos para contratar €tabloc¡dos en las
Cláusulas Generales.
Declaración Jurada - Decreto Nacional No 825/88 lnciso 20

Ucltaclón Prlvada N" 03/09

Declaro bajo juramsnto estar habilitado para interven¡r en la presente, en razón de que

la firma que represento cumple con los requisitos enumerados en el Decreto Nacional No

825/88 lnciso 20.

Dejo expresa constancia qu€ me comprometo a proporcionar todos los informes y/o

referencias que me fueran requeridos de acuerdo a lo señalado en el apartado d) del

inciso 2o del Decr€to Nacional Nq 825/88.

En caso de resultar preadjudicado acred¡taré en la forma establec¡da los extremos que

frja el inciso 20 del citado D€cr€to, dentro del plazo de dos (2) dlas a contar de la fecha

de publ¡cación de la preadjudicación respectiva.

A9EI3g!!!!: En caso de estar comprendida la frma en alguna de las excepciones

previstas en el Decreto Nacional No 825/88 inciso 30, se deberá intercalar en la presente

Declaración Jurada como tercer pánafo:

"En cuanto a los requisitos que fija el apartado b) y/o c), no se cumpl¡mentan por

encontfamos comprendidos en las excepciones que fija el inciso 30, del apartado a) al h)'

rT\

6>\

EMPRESA:

FIRTA:

ACI-ARACIÓN:

IIOGUÍTIENTO TIPO Y
NÚ[IERO:
CARGO:

corresponda'.
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D-ocumentación a presentar por el PREADJUDICATARIO dentro de los plazos fijados, a
efec{os de dar cumplimiento a lo establecido por el Decret,o No 925/gg:

l. Declaración Jurada de que la firma tiene capacidad para obtigarse.

2. Referencias comerciales, bancarias y de repart¡c¡ones of¡ciales (conespondientes al
servicio y/o materiales a proveer).

3. Contrato, estatuto, matrfcula de comerciante (según conesponda).

4. Poderes especiales (si se han otorgado).

5. Balance o iniciación de balances firmado en todas sus hojas por el solicitante y el

contador con la intervención del consejo Profesional de ciencias Económicas; en caso

de presentar manifestación de bienes, deberá estar c€rt¡ficada por Escribano público

únicamente.

6. Habilitación Municipal d€ Capital o Provincia (según corresponda).

7. Fotocopia de la primera hoja de libros rubricados, dos (2) como mÍnimo, ¡nclusive para

firmas unipersonales.

8. Fotocopia de la constancia de inscripción en la AFIP, ganancias e l.V.A.

Ultimo pago del aporte previsional según R.G. 3791/94 y fotocop¡a de constancia de

últlmo pago a la ART.

9. Fotocopia de la constancia de inscripción en lngresos Brutos.

10. Las S.A. deberán presentar última acta de Asamblea con distribución de cargos.

11. Fotocopia de la inscripción en la obra social conespondiente.

12. Toda fotocopia que se presente deberá estar certificada por escribano o bien

presentar el original para su ootejo.

3. Certificado de cobertura de las Pólizas de Vida obligatorio, Riesgo de Trabajo

fl.



3. Actlvldad: lndustrial - Con. mayorlsts - Com. minodsta - lmpoñador - Répr€s. Flmas axt.anlsras -
Dislrlbuidor oxclu8¡vo - Otas y Serv¡cios.
¿|- Componente! do l¡ tlfma (O¡r8slorio - Soo¡os - Gerentes - Soc. En Comandita -Propietarlo Unipersonal -
Otros.).

Llcitadón Privada No : Nc d6 Prov€6dor:_Fsch8 do Aperlura: _ Hora:

l. ombFrRrzón soclll CompLto!:

2. Domlclllo rurl. Call.: No: Pbo:

_ Dpto.: _ CP: Pda._ TE:_

Dator de lo3 cónyuges (en orden lndicsdo en el punto Entorior)

.) No osián s$pendldos y/o inhabintados por ls Contadurla Gonsral de la Nac¡ón, por apllcac¡ón de las
sandones prevlstas por rl Decrelo No E2lE8, n¡ @nfiguran los casos previsio8 en el inc¡so 40, aparladog
b), d) y e) d6l dtedo Oécrcto.
b) No oqJpan cargos como agsntsr o funcionalios del Estado en los lóm¡noE ds 18 Ley No 25.167.
cl l¡o se gncuontran en estado do concurso, qulobúa o l¡quidac¡ón o concurao preventivo, n¡ 6stán
inhiudo3.
dl No ss hallan €ondenados cn causa crimlnal.
a) No fueron d€darados por autoridad comPetente deudofes morosos ¡mPos¡üvos, pravis¡onal$ o del
fisco.
Eri mi cará€1€r do de la fima "Doclaro br¡o iur¡monto'r quo los datos consignados

t-,

/1-r

sn la presenls, Eon cone€igs y me comprometo a pr€senter 18 documéntaclÓn que pomltrá 8u verlñcac¡ón,
en cs;o de resu¡tar preadiudicado en la pr€sente Contratedón D¡r8c1a, dentro del plszo que fiia el Decr€to
825/8a.

FIRHA DEL RESPONSABLE:

ACLARACIÓN DE LA FIRi¡IA:

DOCUIIENTO DE IDENTIDAD: TIPO: 

- 

No:

relponsable3 de ls firma dodaran qug:


